
 
PROGRAMA DE MONTAJE 

 
 
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o en sus endosos, son aplicables las siguientes condiciones a este seguro: 
 
El programa de construcción y/o montaje junto con cualesquiera otras declaraciones hechas por escrito 
por el Asegurado con el fin de obtener cobertura bajo esta póliza, así como toda información técnica 
proporcionada a la Compañía, deberán ser incorporados a la póliza. 
 
La Compañía no indemnizará al Asegurado con respecto a pérdida o daño causados 
por o provenientes de o agravados por desviaciones en el programa de construcción 
y/o montaje que excedan de 4 semanas, a menos que dicha desviación haya sido 
aprobada por escrito por la Compañía antes de ocurrir la pérdida. 
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